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Núm, 10.

Se suscribe í este Periódico, que 
sale los Martes,* Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores y y lO para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE AALLADOUD, del J^artes 23 de JEnero de 1849.
ARTICULO DE OFICIO.

I^úm, lá.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid. zz:Habiendo reproducido la Junta Municipal 
de Beneficencia de la villa de Peñafiel la recla
mación que en tiempo hábil, y con arreglo a la 
ley de 9 de Abril de 1842, hizo para que se in
demnizara al Hospital titulado de Dona Alfonsa del 
Val y Lerma, de la cantidad de 12,334 rs. que 
en el año de i836 exigió á su administrador la 
facción Basilio; he dispuesto anunciarlo por me
dio de este Boletin oficial para que llegue á noti
cia de cuantos quieran contradeciría, confiriendo
les al electo el término de i5 dias, dentro del cual 
presentarán sus escritos de oposicion ante el Ayun
tamiento de la referida villa. Valladolid 22 de 
Enero de 1849. = Manuel de la Cuesta.

tres por ciento en extrangera ó por tierra, sobre 
avalúo. De Real órden, comunicada por el Señor 
Ministro de Hacienda, lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3o de Diciembre de 
1848. zz El Subsecretario, Manuel de Sierra.z=:Sg~ 
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.»

Lo que traslado ¿i V. S. para su conocimiento 
y demas fínes oportunos, sirviéndose disponer se 
publique en el Boletin oficial de esa Provincia y. 
avisar el recibo á esta Dirección general.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para conociniiento del publico. Balladohd 
14 de Bnero de iSl^^. =Manuel de f^iUacerde.

Insértese. = Cuesta.

Continúa el Reglamento para la Bscuela especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

CAPITULO II.
Real orden señalando los derechos que han de satisfacer á su 

introducción en el Reino los cilindros templados.

Intendencia de la Provincia de J^alladolid. zz: 
La Dirección general de Aduanas y Aranceles coa 
fecha 10 del actual me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general, de Real órden, lo 
que sigue:

„En vista del resultado que ofrece el expe
diente instruido acerca de los derechos que debe
rán satisfacer á su introducción en el Reino los 
cilindros templados, llamados Chilled rolls en In
glaterra y Trempés en coquille en Francia, para la 
laminación de la hoja de lata y chapa fina de hierro, 
destinados á la fábrica de dichos artículos en 
Iraeta, S. M. se ha servido resolver; que los ex
presados cilindros templados, ó de superficie dura, 
para la laminación de la hoja de lata y chapa fina 
de hierro, adeuden á su importación en España, 
por analogía con los de estampar, el uno por 
ciento por único derecho en Bandera nacional, jr

Del personal.

18. Habrá en la Escuela especial de Caminos 
un Director, seis Profesores, un Ayudante, un 
Conserje, un Escribiente, un Portero y dos Mozos.

19. El Director será de la clase de Inspectores 
generales ó de distrito, y los Profesores de cons
trucciones de esta última graduación ó Gefes de 
primera ó segunda clase. Los nombramientos para 
estos cargos se harán por el Gefe del cuerpo en 
los mismos términos que para los demas servicios 
que corresponden á los ingenieros.

20. Los Profesores tendrán los cargos siguientes: 
Mecánica aplicada.............................1 Profesor.

Si .® parte..................... 1 id.
2 .^ parte.................. 1 id.
3 .^ parte.................. 1 id.

Estereotomía y arquitectura civil. . 1 id.
Máquinas y abastecimiento de aguas. 1 id.
21. Ademas de los Profesores mencionados
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habrá otros dos, que podrán ser externos, para 
las clases de mineralogía, geología y derecho ad
ministrativo.

122. Será cargo del Director cuidar de la eje
cución de los reglamentos y de las disposiciones 
que se le comuniquen por el Gobierno, asi como 
cuanto concierna al orden y disciplina de la Es
cuela.

En casos de ausencia ó enfermedad le reem
plazará el Profesor de mas graduación,

23. Los Profesores, ademas de asistir con pun
tualidad á sus respectivas clases y de dirigirías, 
contribuirán á sostener la disciplina, auxiliando 
al Director y ejecutando sus órdenes; en casos ur
gentes podrán tornar por sí las providencias que 
estimen oportunas, dando inmediatamente cuenta 
al Gefe del establecimiento.

24. Tambien están obligados á mejorar conti
nuamente sus enseñanzas, á cuyo efecto propon
drán todos los años las modificaciones convenien
tes en los programas de sus respectivas asigna
turas.

25. El Profesor que compusiere algún tratado 
útil para la enseñanza de la Escuela será pi opuesto 
por el Director al Gobierno para un premio pro
porcionado á la importancia y calidad de la obra.

26. El Ayudante de la Escuela estará encar
gado de las clases de dibujo, de la biblioteca y del 
gabinete de máquinas, en los términos que dis
ponga el Director.

CAPITULO lII.

De ¿a Junta de ProJ^esores,

^j. Para el mejor régimen facultativo y eco- 
nómico de la Escuela los Profesores, presididos 
por el Director, formarán una junta; el Ayudante 
será Secretario, pero no tendrá voto en ella.

28. La junta tendrá sesión ordinaria al prin
cipio de cada mes, y extraordinaria siempre que 
lo disponga el Director, pudiendo citar á ella, 
cuando lo juzgue necesario, á los Profesores ex
ternos.

29. Para que haya junta se necesita que se 
reúnan cuatro vocales al menos, contando entre 
ellos al Director. Los acuerdos se lomarán por 
mayoría absoluta de votos, decidiendo el Presi
dente en caso de empale. La votación empezará por 
el Profesor de menor graduación, y cualquier vo
cal tendrá derecho á que conste en el acta su voto 
particular.

3o. Las actas se extenderán en un libro, fir
mándolas el secretario, y con el visto bueno del 
Director. Se redactarán de modo que den una idea 
exacta de los acuerdos tomados por la junta, y al 
margen de ella se pondrán los nombres de los 
que hayan asistido á cada sesión.

3i. Siendo el principal objeto de esta junta 
promover las mejoras de la enseñanza y cuidar 
de que la instrucción se conserve al nivel de los 
adelantos que se hagan en las ciencias, se tratará 
en ella del régimen de los estudios, y con este fin

á la conclusion de cada curso todos los Profesores 
presentarán para^ el siguiente los programas de sus 
respectivas enseñanzas, expresando los de estereo
tomía y construcciones, las prácticas de sus res
pectivos cursos, el tiempo que -ha de eraplearse 
en ellas, y el modo con que han de ejecutarse. 
Estos programas se examinarán y discutirán por la 
junta, que podra hacer en ellos las alteraciones y 
rectificaciones que estime convenientes. Aprobados 
que sean se sacarán dos copias, una para conoci
miento de la Dirección general de Obras públi
cas, y otra para que se conserve en la biblioteca del 
éslablecimienlo, teniendo los Profesores obliga
ción de sujetarse á ellos en sus explicaciones.

32. La junta propondrá al Gobierno las obras 
de texto que hayan de servir á los alumnos en 
cada curso.

33. En la sesión de i.° de Diciembre se nom
brará un profesor que ejerza las funciones de 
depositario de la Escuela para el ano siguiente, 
pudiendo ser reelegido durante 1res años consecu
tivos.

34. Será de la atribución de la. junta la for
mación y revision del reglamento interior de la 
Escuela, que deberá ser aprobado por el Gobierno 
antes de ponerse en ejecución.

CAPITULO IV.

De los alumnos.

35. Los alumnos de la Escuela preparatoria 
que hubiesen obtenido por lo menos la califica
ción de buenos por pluralidad en las materias en
senadas en ella , tendrán derecho a inscribiese en 
el examen de oposición para optar á las plazas 
que hayan de proveerse en la Éscuela especial de 
Caminos, debiendo ademas ser de complesion sana 
y robusta, y no tener defectos físicos que les im
pidan ocuparse en el servicio de las obras pú
blicas.

36. Los alumnos de la Escuela especial que 
fuesen aprobados en el examen de fin de curso 
de segundo año serán propuestos para las plazas 
de Aspirantes segundos.

37. Los que resultaren aprobados en el exá- 
men general serán propuestos para Ingenieros se
gundos, si hubiese vacantes; y en caso de no 
haberlas, serán promovidos á la clase de aspiran
tes primeros.

38. Los que despues de haber ingresado en 
la Escuela especial no obtuviesen en cualquiera 
de los anos las ñolas que se exigen para seguir 
en ella, podrán continuar los estudios en clase de 
alumnos externos, siempre que hayan sido clasi
ficados por lo menos con la nota de medianos por 
unanimidad. Si siguiesen con la misma nota los 
estudios correspondientes á los tres primeros años, 
tendrán derecho al fin del tercero al título de 
Directores de caminos vecinales, siempre que acre
diten esta circunstancia por medio de una certifi
cación del Director de la Escuela, y prévio el 
pago de los derechos correspondientes.
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Sg. El exáoien de oposición para la admísiotí 

en la Escuela especial versara sobre la mécanica 
racional y la geometría descriptiva con sus aplica
ciones, y constará de dos actos para cada matena, 
uno por escrito y otro oral: el primero consistirá 
en extender en el espacio de cuatro horas sus 
ideas sobre un punto que se sacará á la suerte, y 
será el mismo para todos los opositores, y en el 
segundo contestarán á las preguntas que se les 
hagan durante una hora.

40. El dia i® de Setiembre se dara princi
pio á estos exámenes ante una comisión compuesta 
de tres ingenieros nombrados por la Dirección 
general de Obras publicas entre los residentes en 
Madrid, inclusos los de la Escuela especial, presi
didos por el Director de esta.

41. La calificación de los examinados se hara 
con las notas de sobresaliente, bueno y mediano. 
Concluidos los actos, los examinadores pondrán en 
la relación que se les presentara al efecto la nota 
correspondiente al juicio que hubiesen formado 
de cada candidato, y la firmarán.

El orden de preferencia en los resultados de 
las notas será el siguiente:

Sobresaliente por unanimidad.
Sobresaliente por pluralidad.
Dueño por pluralidad con nota de sobresaliente.
Bueno por unanimidad.
Bueno por nota intermedia.
Bueno por pluralidad. • . ,
Los resultados inferioî’es a bueno por plurali

dad se consideran insuficientes para obtener plaza, 
aunque no llegue a cubrirse el número. En un 
mismo resultado corresponde al Director designar 
en sus ñolas el órden de preferencia.

42. Las relaciones de censura se extenderán 
por duplicado, con arreglo al formulario núm. 1. 
una de ellas se pasará á la Dirección general de 
Obras públicas, y la otra quedará archivada en la 
Escuela.

El Director de la Escuela al remitir la pri
mera hará la propuesta de los candidatos que han 
de cubrir el número fijado, y serán precisamente 
los que ocupen el lugar preferente en consecuen
cia de la clasificación de que trata el articulo an
terior.

43. El Gobierno determinará el numero de 
alumnos que hayan de admitiese en la Escuela es
pecial de Caminos. La Dirección general de Obias 
públicas lo comunicará con la debida anticipación 
á la de Instrucción pública, para que los alumnos 
de la Escuela preparatoria que reúnan las circuns
tancias del art. 35 puedan inscribirse en el exa
men de oposición.

44. Al principio de cada curso presentarán 
los alumnos de la Escuela especial de Caminos á 
sus profesores los libros de texto de sus respec
tivas asignaturas para que aquellos los rubriquen 
en la primera y ultima hoja, lambien se pro
veerán de los instrumentos y útiles necesarios que 
se fijen en el reglamento interior para la clase de 
dibujo.

45. El alumno que hiciese 3o faltas de asis

tencia á la Escuela no podrá ganar curso, seis 
faltas voluntarias serán tambien motivo para per
derle, siempre que para ello preceda propuesta 
del Director.

46. Los castigos que pueden iraponerse á los 
alumnos son:

Arresto en su casa.
Arresto en la Escuela.
Expulsion del establecimiento.

47. El Director impondrá estos castigos por sí 
ó á propuesta de los Profesores y del Ayudante. Los 
dos primeros estarán en sus facultades, no exce
diendo de i5 dias, y entendie'ndose que los alum
nos arrestados han de asistir á las clases: en cuanto 
al tercero lo propondrá al Gobierno para que tome 
la resolución conveniente.

(Se continuará },
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ANUINCIOS OFICIALES.

Junia económica de Presidios de J^aHadohd,

En cumplimiento á lo acordado por la Junta eco
nómica de Presidios de esta Capital en la sesión cele
brada en el día de la fecha, se saca á pública subasta 
la ramera.que sea indispensable en todo el corriente 
año para la confección de ladrillo, teja y baldosa en los 
hornos que tiene el establecimiento al pie de la Cuesta 
titulada de la Maruquesa extramuros á esta Ciudad, 
cuyo remate habrá de verificarse el dia 28 del presente 
mes de Enero á las once de su mañana en la Secre
taría de la precitada Junta, establecida en el local del 
Gobierno político, donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. Valladolid 19 de Enero de 1849. z:zEl 
Presidente, Manuel de la Cuesta. = El Secretario, Pva- 
mon de Baños y Reina.

Juzgado de primera instancia de Faentesauco.

Los Señores Alcaldes constitucionales de esta Pro
vincia, Gefes de los puestos de Guardia Civil y Comisa
rio de Proteccion y Seguridad pública practicarán las 
mas esquislias diligencias para ver de conseguir la 
captura de los cinco sugetos, cuyas señas irán á con
tinuación, que la noche de 31 de Agosto último inten
taron con otros robar la casa de Sebastian Rodríguez, 
vecino del Piñero, y de ser habidos los remitirán á 
este Juzgado donde se sigue la causa. Fuentesaúco 16 
de Enero de 1849.“ Joaquin Castaño de Bartolomé.

Señas de los ladrones. Uno que se llama Bernardo, 
alto, bastante fuerte, de nación gallego, edad como 
unos 30 años, viste calzón y botin, sombrero calañés 
boleado, blanco de cara y buen color, pelo negro y 
ojos pardos, con un caballo rojo.

Otro grueso, moreno, como de cincuenta años, sin 
patilla, estatura regular, vestido de pantalón de paño 
fino negro, chaqueta de id. redonda, pelo castaño, 
ojos id., como manchego, murciano.

Otro como de tierra de Madrid, pantalón y cha
queta azul, sombrero ancho boleado, de edad sobre 
unos cuarenta años, bastante grueso, cara redonda, 
color bueno, sin seña particular. Otro que llaman
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Manuel, como de unos cuarenta años, alta, cuerpo 
bastante regular, cara larga, poca barba, color bueno, 
pantalón y chaqueta de paño azul, pelo largo y negro.

Y el otro bajuelo, barbilampiño, su voz delgada, 
como unos treinta años, gorro de pana, con borla de 
seda, capa azul, pantalón y chaqueta agabanada, de 
ohc¡o sastre.

Insertese. zz: Cuesia,

Jazgado de primera insiancia de Toro,

En la noche última ha sido escalada la cárcel de 
este partido, fugándose tres de los presos que se en
contraban en ella, y sus nombres con las señas se ex
presan al margen, é interesando en estremo su cap
tura, espero se servirá V. S., por los medios que 
tenga por conveniente, ordenar á los encargados de 
Protección y Seguridad pública de esa Provincia y á 
los Alcaldes constitucionales, practiquen las mas efi
caces diligencias á lograría, y teniendo efecto se remi
tan con toda seguridad á mi disposición por interesar 
asi á la recta administración de justicia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Toro 18 de 
Enero de 1849. zzGenaro Rodriguez, zz, Señor Gefe 
politico de la Provincia de Valladolid.

Señas de los fugados. Benito Hernández,, de 25 
años de edad, estatura corta, vestido con ropa roja del 
pais, una anguarina nueva, moreno, pelo rojo, barbi
lampiño.

Magin Gonzalez, de 24 años de edad, estatura alta, 
moreno, barbilampiño, pelo negro y largo, pantalón 
y chaqueta de paño de boquilla, chaleco de estambre 
rayado con cuadros.

Antonio Villalpando, edad 30 años , estatura 5 pies 
y 2 pulgadas, moreno y encarnado, barbilampiño, pelo 
negro, pantalón de paño azul claro, chaqueta negra, 
chaleco de estambre con cuadros, capa roja con embo
zos de pana azul.

Jnser¿ese. zz: Cuesia.

Don Francisco Gutiérrez Palacios, Juez de primera 
instancia de esta villa de i^edina del Campo y su 
partido, &c.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo con 
término de treinta dias á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del vínculo titulado últimamente 
de Luengo y antes de los Alderetes, fundado en la 
villa del Cárpio, jurisdicción de esta villa, con fincas 
en aquel término, por Anton Casado, Don Antonio 
Rodríguez Alderete, y su muger Doña María García, 
Don Alonso Rodríguez Alderete y demas sus unidos y 
agregados, el que poseyó en sus días Don Matías Luengo 
Alderete, vecino que fué del Espinar, y hoy se cree le 
posean ó sus bienes los hijos del Don Matías y de Doña 
María Concepción de Rivas , su viuda, totora y curadora 
de ellos, á fin de que le deduzcan en forma en este 
Juzgado y testimonio del que refrenda, apercibidos de 
pararlcs el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 

mandado en auto de este dia en el expediente de su 
razón.

Dado en Medina del Campo á 16 de Enero de 1849. 
zzErancisco Gutierrez Palacios. zzPor mandado de su 
Señoría, Blas Arrieta Vicente.

Insertese. zz Cuesta,
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ANUNCIOS PARTICULARES.

HISTORIA

POLITICA RELIGIOSA Y DESCRIPTIVA DE GALICIA.

Por Don Leopoldo Martinez de Padin, Abogado de 
los colegios de Madrid y Santiago, socio de la eco
nómica Matritense , académico de la de Jurisprudencia, 
sócio de mérito de otras corporaciones científicas y li
terarias, oficial auxiliar del ministerio de Gracia y Jus
ticia, agregado á la sección de estadística.

Sistema de la publicación. Sale por entregas de 16 
páginas en 4.“ Toda la obra constará de tres tomos de 
20 entregas cada tomo. Los precios lo mismo en Ma- 
^^'^} ll^'^^da a casa de los suscriiorcs, que en provin
cias, franca cada entrega, 2 rs. y medio. Adelantando 
el importe de toda la obra 100 rs. Adelantando el de 
un solo tomo á 35 rs. cada uno.

Advertencias. L» No se recibirán las cartas que 
no vengan francas.

^2.^ Desde cualquier punto podrán hacerse pedidos 
directamente á Don Leopoldo Martinez de Padin , los 
que deben venir en carta franqueada con una libranza 
del importe del ejemplar ó ejemplares que deseen ob
tener; á los que asi lo ejecuten se les hace la rehala 
de 10 por 100.

Puntos de suscricion. En Madrid. Monier: Gaspar 
y Roig: Ríos, calle de Carretas: Olivares, calle de la 
Concepción Gerónima; y en los demas puntos en las 
principales librerías.

Los Señores suscritores pueden recoger la 6.^ y 7.® 
entregas.

HISTORIA DE VALLADOLID
DESDE

SU MAS REMOTA ANTIGÜEDAD
HASTA EL REINADO

OIE FfiZüti^AT^OO Til.

Se pubjica por entregas mensuales de 32 páginas 
cada una, en cuarto, y se reparten con sus cubiertas 
correspondientes en los primeros días de cada mes.

Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de Ro
dríguez, calle de Orales, á dos reales y medio cada 
una, y en las Provincias á tres reales por razón de por
te, y no se admitirán suscriciones por menos de 1res 
entregas.

Los Señores Suscritores pasarán á recoger la 7.^ 
entrega.

yaHadolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g^
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